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Bloquea EU casa de apuestas

Avalaron
20 casinos
a la familia
Bermúdez

Entregó Segob
los permisos
en el último año

de López Obrador

En el último año del Gobier-
no de AMLO se otorgaron 20

permisos para operar casinos
a Operadora Clíe, ligada ca-

sas de apuestas de la familia
del ex Secretario de Seguri-
dad de Tabasco, Hernán Ber-
múdez Requena, acusado de
asociación delictiva, secues-

tro extorsión.
Una investigación de

Mexicanos contra la Corrup-
ción la Impunidad (MCCI)
encontró que Nabor Castre-
jón, el socio mayoritario de
Operadora Clíe, compartió
antes de recibirestos nuevos

permisos una misma licencia
oficial con casas de apuestas
de la familia Bermúdez.

Nabor utilizó el per-
miso DGJS/DGAAD/
DCRCA/P-01/2017 para
operar el casino Epic en Mi-
choacán con

ese mismo per-
miso operaban
los sitios en lí-

nea CrownCi-

ty y CityBets,
pertenecientes
a Controladora
de Inversiones
y Promociones del Sureste,
donde es socio Humberto
Bermúdez Requena -herma-
nodel ex titularde Seguridad
de Tabasco- y cuya constitu-
ción atestiguó como notario
el senador morenista Adán

Augusto López.
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empresa
Casino operaba con ese mis-
mo permiso, y la semana pa-
sada, la Oficina de Control de
Bienes en el Extranjero del

Departamentodel Tesoropu-
blicó sanciones, por sus ne-

XOS con el Cártel del Noreste.
La Dirección General de

Juegosy Sorteos de la Secre-

taríade Gobernación (Segob)
autorizó a la Compañía Ope-
radora Clíe la instalación y

apertura de 20 centros de

apuestas el 1 de febrero de

2024, ocho meses antes de

que concluyera la gestión
de AMLO, en cumplimiento
a resoluciones de un juicio
contencioso administrativo.

En febrero de 2024,
cuando se otorgaron los 20

nuevos permisos, la Segob
era encabezada por la salien-
te dirigente morenista, Luisa
María Alcalde, quien será la

nueva Consejera Jurídica de
la Presidencia.

Los 20 permisos que en

la pasada administración fue-
ron otorgados a Clie tienen
una vigencia de 15 años, y
vencerán en 2039.

Las autorizaciones fue-
ron entregados en cumpli-
miento auna sentencia de la
Octava Sala Regional Metro-

politana del Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa
como partedel juicio 1681/19-
17-08-5.

Los permisos para casi-
nos fueron firmados por Leo-
nardo Manuel Figueroa Mar-
tínez, un abogado queen los

últimos seis años ha sido co-

laborador cercano de Luisa
María Alcalde.

PÁGINA 8

EL JUEGO
TABASQUEÑO

Durante la gestión
de Alcalde en Segob,
Familiares de Hernán
Bermúdez, ex

secretario de Seguridad
de Tabasco, recibieron
permisos para operar
casinos.
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.Los permisos los usaban

"Diamante", vinculado al

narco,y los sitios en línea

"CrownCity" "CityBets"
de los Bermúdez.

Gobernación

Los 20 permisos
los entregó Gobernación

por orden de un tribunal.

Recibe permisos empresa ligada a familia de Bermúdez

Autoriza 20 casinos
cercano a Alcalde

Firma documentos

funcionario que pasó
por Morena y cargos

junto a dirigente

VERÓNICA AYALA RAÚL OLMOS

ESPECIAL

VERÓNICA AYALA

RAUL OLMOS

ESPECIAL MCCI

La Operadora Clíe, con ligas
para operar casinos con la fa-
milia del ex Secretario de Se-

guridad de Tabasco, Hernán
Bermúdez, recibió 20 per-
misos para casas de apues-
tas, los cuales fueron firma-
dos por Leonardo Manuel
Figueroa Martínez, un abo-

gado que creció en la política
al amparo de la dirigente na-

cional morenista Luisa María
Alcalde.

De acuerdo con una in-

vestigación de Mexicanos
contra la Corrupción y la
Impunidad (MCCI), Figue-
roa Martínez es un abogado
que en los últimos seis años
ha sido colaborador cercano
de Alcalde.

Antes de entrar al Go-
bierno de Andrés Manuel
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López Obrador, el abogado
se había desempeñado en

actividades de defensa del
voto para Morena en el dis-
trito electoral 26 de la Alcal-
día Coyoacán.

De acuerdo con su decla-
ración patrimonial, Figueroa
Martínez entró a trabajar al
Gobierno federal el de ene-

ro de 2019 como director de
vinculación seguimientoen

la zona sur, para el programa
Jóvenes Construyendo el Fu-

turo, en la Secretaría del Tra-

bajo, cuya titular en ese mo-

mento era Alcalde.

El de septiembre de
2021, Figueroa Martínez pasó
aocupar la dirección técnica
de la Secretaría del Trabajo,
cuya función principal era
brindar apoyoa la oficina de
Alcalde. En febrero de 2022

fue ascendido a la Dirección
General de Políticas Públicas
y Órganos de Gobierno de la
misma Secretaría.

Cuando en junio de 2023
Alcalde pasó a la Secretaría
de Gobernación, se llevó co-

mo parte de su equipo a Fi-

gueroa Martínez, a quien
nombró Director General de
Juegos Sorteos,y desde esa

posición otorgó los permisos
a Compañía Operadora Clíe.

DE SALIDA

En el último año del Go-
bierno de López Obrador se

otorgaron 20 permisos pa-
ra la operación de casinos a

Compañía Operadora Clíe,
empresa en la que partici-
pa como socio un casinero

que ha compartido un mismo

permiso oficial con casas de

apuestas de la familia de Her-
nán Bermúdez.

La Dirección General de
Juegos y Sorteos de la Secre-
taría de Gobernación autori-
zó Clíe la instalación aper-
tura de 20 centros de apues-
tas el 1 de febrero de 2024,
ocho meses antes de que con-

cluyera la gestión de López
Obrador, en cumplimiento
a resoluciones de un juicio
contencioso administrativo,
de acuerdo con los permisos
obtenidos por MCCI.

Compañía Operadora
Clíe, S.A. de C.V. tiene como

socios a Viridiana Jocelyn
Nova Isidro, de profesión en-

fermera,ya Nabor Castrejón
Bailón, quien es socio de Pur-
tech de México, otra empre-
sa dedicada al negocio de las

apuestas.

De acuerdo con docu-
mentos sindicales consulta-
dos por MCCI, Purtech de
México maneja el Epic Ca-

sino, ubicado en una plaza
comercial de Zamora, Mi-

choacán, y en cuya publici-
dad ostenta el permiso de
la Segob DGJS/DGAAD/
DCRCA/P-01/2017.

Dicho permiso fue otor-

gado en mayo de 2017 a la
empresa Operadora de Coin-
cidencias Numéricas, S.A.
de C.V. y es con el que han
operado múltiples casas de

apuestas fisicas en línea en

el país, incluyendo casinos de
la familia del hoy preso Her-
nán Bermúdez, identificado
como líder del grupo crimi-
nal "La Barredora".

MCCI constató que con

ese permiso DGJS/DGAAD/
DCRCA/P-01/2017operaban
los sitios en línea CrownCi-

tyy CityBets, pertenecientes

a Controladora
de Inversiones
y Promocio-
nes del Sureste,
donde es socio
Humberto Ber-
múdez Reque-
na -hermano

del ex titular de Seguridad
de Tabasco- y cuya constitu-
ción atestiguó como notario
el ahora senador morenista
Adán Augusto López, como
revelóMCCIen julio de2025.

LOS PERMISOS
Los 20 permisos que en la
pasada Administración fue-
ron otorgados a Clíe tienen
una vigencia de 15 años, la
duración máxima estableci-
da en la ley, por lo que ven-

cerán hasta el 1 de febrero
del 2039, aunque pueden ser

prorrogados.
En cada uno de los per-

misos se establece que estos
fueron entregados en cum-

plimiento a sentencias de la
Octava Sala Regional Metro-

politana del Tribunal Fede-
ral de JusticiaAdministrativa
como parte del juicio conten-

cioso administrativo 1681/19-
17-08-5.

Asimismo, en sus con-

diciones señala que los ca-

sinos podrán ser instalados
en cualquier parte del País y
que los permisos son intrans-
feribles.

Durante su sexenio, Ló-

pez Obrador afirmó en reite-
radas ocasiones que nose en-

tregarían nuevas licencias pa-
ra casinos casas apuestas
e incluso su Gobierno pro-
hibió las maquinitas traga-
monedas.

"Nosotros no estamos
dando permiso para abrir
casinos", declaró en la con-

ferencia mañanera del 14 de
marzo de 2023. "La instruc-
ción es no entregar licencias
para casinos".

No obstante, 11 meses

después de esa mañanera,
el gobierno de AMLO no

otorgó un permiso, sino 20
a Compañía Operadora Clíe.

En noviembre pasado,
Adán Augusto López, quien
encabezó la Secretaría de Go-
bernación agosto de 2021

junio de 2023-sostuvo que
no se autorizó ningún casi-
no en el periodo de AMLO
y aseguró que el último per-
miso se había otorgado en el
sexenio de Peña Nieto.

UN MISMO PERMISO..
Y MUCHOS CASINOS

Compañía Operadora Clíe
fue constituida en agosto de
2018 en Los Cabos, Baja Ca-
lifornia Sur, y -según el acta

consultada- tienecomo socio

mayoritario a Nabor Castre-

jón Bailón.
Este empresario también

es accionista en Purtech de
México, otra empresa que
maneja casinos y en la que

participan miembros de la
familia Cassab Cherem, quie-
nes tienen empresas del mis-
mo ramo de casas de apues-
tas como C.F. Gaming, Ope-

radora Dielkin y Operadora
Gaming Hall.

Purtech ha maneja-
do el Epic Casino en Mi-
choacán, utilizando el per-
miso de DGJS/DGAAD/
DCRCA/P-01/2017, que fue
otorgado por la Segob nom-

bre de Operadora de Coinci-
dencias Numéricas.

Ese mismo permiso ha
amparado la operación de si-
tios de apuestas de la familia
Bermúdez Requena, asícomo

demúltiples casinos físicos
en línea, como 10bet.mxy vi-
vacasino.mx.

Asimismo, per-
miso DGJS/DGAAD/
DCRCA/P-01/2017 esem-

pleadopor casas de apuestas
como los WinlandCasino, en

Cuernavaca en Chihuahua;
el Winpot Punto Sur, en Tla-

jomulco, Estado de México,
el WinpotPachuca; el Trebo-
land Casino, en Zacatecas; el
Casino Vegas Tepic, en Naya-
rit; Casino Orus, en Colima y
en Manzanillo; el Casino La-
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go, en Zapotlanejo, Jalisco, y
el también jaliscienseGolden
Lion Casino, en Tlajomulco.

Este últimopertenece la

empresa C.F. Gaming, mien-
tras que los casinos Orus son

manejados por Operadora
Dielkin, ambas compañías
ligadas a Purtech y a Opera-
dora Clíe.

Además,el mismo permi-
so fue utilizado por la empre-
sa Comercializadora Arren-
dadora de México (CAM-
SA), operadora de los casinos
Centenarioy Diamante, con

sede en Tamaulipas.
La semana pasada, la Ofi-

cina de Control de Bienes
en el Extranjero del Depar-
tamento del Tesoro publicó
sanciones, por sus nexos con

el Cártel del Noreste, contra

CAMSA, como parte de las
acciones de las autoridades
estadounidenses para identi-
ficar sancionar los mecanis-

mos financieros de lavado.
Operadora de Coin-

cidencias Numéricas, la

empresa que ha cedido el
permiso DGJS/DGAAD/
DCRCA/P-01/2017 a los ca-
sinos de la familia de Bermú-
dez Requena y a otras ope-
radoras de apuestas, es una

compañía creada en abril de
2011 en Tulancingo Hidalgo,
y tiene entre sus accionis-
tas a Armando Prida Bravo
y a Freddy de los Reyes Flo-
ta León, así como a Freddy
Ruperto Flota Monroy como

apoderado.
Flota Monroy -quien se

ostenta como director gene-
ral de Coincidencias Numé-
ricas- fue socio fundador y
administrador de otra opera-
dora de casinos, AZTK Gam-

bling de México, creada en

2015 en Naucalpan,y asocia-
da al Casino del Rey, en Ma-
zatlán, y Grand Circus, en

Culiacán, éste último atacado
en diciembre pasado. Ambas
casas de apuestas en Sina-
loa han operado con el mis-
mo permiso deSegob:
DGAAD/DCRCA/P-01/2017.

ASEGURAN 82 'TRAGAMONEDAS'

GUADALAJARA. Un total de 82 maquinitas "tragamonedas" fue asegurado en Tlajomulco Tonalá,
Jalisco, durante el fin de semana, reportaron las autoridades. En elprimer municipio fueron retirados
53 aparatos en distintas colonias,yel resto en Tonalá,en operativos en los que participaron elEjército
yagentes estatales.



Reforma
Sección: Portada, Nacional
2026-04-27 04:46:41 1076 cm

2
Página: 1, 8 6/7

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La firma

El abogadoLeonardo Manuel FigueroaMartínez, cercano
colaborador de Luisa MaríaAlcalde,firmó los 20 permisos
de casinos Clíe. Su trayectoria:

Defensa del voto para
Morena en Coyoacán.
Director de vinculación

en Jóvenes Construyendo
elFuturo.
Dirección Técnica,
enSecretaría del Trabajo.
Dirección General de Políti-
cas Públicas, an Secretaría
del Trabajo.
Dirección General
de Juegos Sorteos,
en Gobernación.

Permiso multiusos
Nabor Castrejón Bailón es socio de la Compañía Operadora Clie, que recibió 20avales para
casinos,ypormedio de otra empresa compartió permisos con la familiade HernánBermúdez.

EUROPEAS

La empresa Purtech mane- Hasido utilizado por los sitios

ja el Epic Casino en Zamora, en línea CrownCity CityBets
Michoacán, al amparo de Los sitios pertenecen Con-
ese permiso. troladora de Inversiones
Fue otorgado en mayo Promociones del Sureste.
de 2017 Operadora de

Coincidencias Numéricas.
Ha sido utilizado por múlti-

ples casasde apuestas físi-

cas yen línea en el país.

VIVE

Epic

En esta compañía
es socio Humberto
Bermúdez Requena.
El permiso fue usado

por el Casino Diamante,
en Tamaulipas.
Esta casa de apuestas
fue sancionada por EU

por ligas con elnarco.
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El abogado Leonardo Manuel Figueroa firmó
los permisos como director general de Juegosy Sorteos.


